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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se efectúa la convocatoria de ayudas de la línea de inversiones, 
respecto de los proyectos de inversión presentados al amparo de la sección 
4.ª del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de 
las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola 
español, convocatoria 2020. (2020062524)

Para la puesta en práctica del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea una organización común 
de mercados de los productos agrarios, del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, de la 
Comisión, de 15 de abril de 2016 y del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la 
Comisión, de 15 de abril de 2016, por el que se establecen disposiciones de aplicación 
del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, se dictó el Real Decreto 597/2016, de 5 de diciem-
bre, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2014-2018 al sector vitivi-
nícola español.

Habiéndose aprobado por la Comisión Europea el nuevo programa de apoyo al sector 
vitivinícola 2019-2023, se aprobó el Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, para la aplica-
ción de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español 
(BOE n.º 12 de 13 de enero de 2018), que regule las medidas subvencionables recogidas 
en dicho programa para el nuevo periodo quinquenal, dado que se trata de un programa 
nuevo que debe tener su correspondiente reflejo normativo y se deroga el Real Decreto 
597/2016. Todo ello sin perjuicio de los compromisos correspondientes a anteriores 
convocatorias. En función de la experiencia y respecto del contenido de las ayudas, 
sobre el régimen previsto en el Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, se dictó el Real 
Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa 
de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español (BOE n.º 266, de 3 de noviembre), 
estableciéndose en él nuevas condiciones de aplicación a las medidas de promoción, de 
reestructuración y reconversión de viñedos y de inversiones y derogando el citado Real 
Decreto 5/2018, de 12 de enero.

El Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del progra-
ma de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español se dicta en aplicación de la normativa 
de la Unión Europea antes citada y de acuerdo con la habilitación prevista en la disposición 
final primera de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino.

La medida de inversiones del sector vitivinícola persigue fomentar la agrupación de los 
primeros eslabones de la cadena alimentaria mediante la integración de las entidades 
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asociativas y el asociacionismo agrario, los procesos sostenibles desde el punto de vista 
medioambiental a través del ahorro de energía, la eficiencia energética global, la utiliza-
ción de energías renovables, la valorización y tratamiento de los residuos, la certificación 
medioambiental de las instalaciones de las empresas vitivinícolas, la producción ecológi-
ca, los productos acogidos a regímenes de calidad y los pagos de uva por calidad, las 
inversiones en comercialización, la innovación e implantación de nuevos productos y 
nuevas presentaciones, la introducción de las tecnologías digitales en las empresas 
(Industria Conectada 4.0); así como favorecer el incremento de la dimensión empresarial 
y la participación de los viticultores y elaboradores en la cadena de valor.

En la gestión de esta medida, y dentro del marco de sus competencias, participarán tanto la 
Administración General del Estado, a través del Ministerio de Agricultura y Pesca y Alimenta-
ción, como las comunidades autónomas.

Se ha considerado conveniente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
regular mediante resolución la convocatoria de las subvenciones en materia de la medida de 
inversiones al sector vitivinícola para el ejercicio FEAGA 2020, que está financiada totalmente 
con fondos de la Unión Europea, en concreto procedentes del Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA), con la finalidad de continuar fomentando la mejora del rendimiento global 
de la empresa, su adaptación a las demandas del mercado y aumentar la competitividad, la 
comercialización y el posicionamiento en los mercados de los productos vitivinícolas produci-
dos en el territorio español.

La presente resolución establece la convocatoria de estas ayudas destinadas a la medida 
de inversiones (sección 4.ª) respecto de los proyectos de inversión presentados al ampa-
ro del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del 
programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en virtud del Anuncio de 30 de octubre de 2019 sobre presentación de 
proyectos de inversión para acogerse a las ayudas de la línea de inversiones (sección 4.ª) 
del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del 
programa de apoyo 2019/2023 al sector vitivinícola español (DOE n.º 219, de 13 de 
noviembre).

En esta convocatoria se han tenido en cuenta los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como la Ley 
8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de 
género de Extremadura.

De acuerdo con lo anterior, con objeto de efectuar la aplicación de dichas medidas en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, vista la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
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Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Ley 8/2019, de 
5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
de conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y según 
lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno en 
sesión celebrada el 11 de noviembre de 2020,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto y entidades beneficiarias.

1. La presente resolución tiene por objeto establecer la tercera convocatoria de las ayudas 
destinadas a apoyar las operaciones del sector vitivinícola en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, incluidas dentro de la medida de inversiones de la sección 4.ª del Real 
Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa 
de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español (BOE n.º 266, de 3 de noviembre); 
respecto de los proyectos de inversión presentados y aprobados en el ejercicio FEAGA 
2020 en la Comunidad Autónoma. En virtud de lo establecido en la disposición transitoria 
tercera del Real Decreto 608/2019, de 25 de octubre (BOE n.º 258, de 26 de octubre de 
2019), para esta convocatoria, no será de aplicación las modificaciones que se introducen 
en el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre.

2. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades que se recogen en el artículo 61 del 
Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, sobre las que recaiga la carga financiera de 
las inversiones tangibles o intangibles en instalaciones de transformación e infraestructura 
vinícola, así como estructuras e instrumentos de comercialización, incluso con el fin de 
mejorar el ahorro de energía, la eficiencia energética global y procesos sostenibles; que se 
refieran a la producción, comercialización o ambas de los productos vitivinícolas mencio-
nados en el anexo VII, parte II del Reglamento (UE) n.º 1308/2013; y, cuyos proyectos 
de inversión se hayan presentado y aprobado en el ejercicio FEAGA 2020 (Anuncio de 30 
de octubre de 2019, sobre presentación de proyectos de inversión para acogerse a las 
ayudas de la línea de inversiones, DOE n.º 219, de 13 de noviembre de 2019).

3. No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas y entidades en las que 
concurra alguna de las circunstancias del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Presentación de solicitudes y plazos.

1. Podrán presentar su solicitud de ayudas quienes reuniendo las condiciones establecidas en 
el punto primero de esta resolución, hayan presentado sus proyectos de inversión y la 
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documentación correspondiente, en la forma prevista en el artículo 65 del Real Decreto 
1363/2018, de 2 de noviembre, en el ejercicio FEAGA 2020 (antes del 1 de febrero de 
2020, conforme al Anuncio de 30 de octubre de 2019 (DOE n.º 219, de 13 de noviembre), 
conforme a lo dispuesto en el artículo 67 del Real Decreto.

2. La solicitud, mediante modelo normalizado que se adjunta a la presente resolución (anexo 
Solicitud de Ayuda), se dirigirá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extrema-
dura, Avda. de Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida.

3. Podrán ser presentadas en los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 
18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4. La Consejería Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio recabará de oficio los 
certificados o información necesarios para la acreditación del cumplimiento de los requisi-
tos que se indican a continuación, salvo que conste su oposición expresa marcando la 
casilla correspondiente de la solicitud, en cuyo caso habrán de aportarse los certificados o 
informes correspondientes:

a) Datos de identidad personal de la solicitante y su representante.

b) Que se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica y con la 
Seguridad Social.

5. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio recabará de oficio, si 
así se autoriza expresamente marcando la casilla correspondiente de la solicitud, la infor-
mación relativa al cumplimiento de sus obligaciones con la Hacienda Estatal. En caso 
contrario, deberán aportarse los certificados o informes necesarios.

6. Las entidades solicitantes deberán declarar (marcando la casilla correspondiente de la 
solicitud):

a) Que reúne los requisitos para acceder a la condición de beneficiaria y acepta las condi-
ciones de la subvención.

b) Que no se encuentra en dificultad según se define en la Comunicación 2014/C-249/01 
de la Comisión de 31 de julio de 2014 sobre ayudas estatales de salvamento y rees-
tructuración de empresas en crisis.
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c) No estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria, previs-
tas en artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

d) Que se halla al corriente de las obligaciones con la Hacienda Autonómica, Estatal y la 
Seguridad Social.

e) Que conoce y da la conformidad para que los datos personales sean incluidos en fiche-
ros automatizados y utilizados conforme a lo previsto en el Reglamento General de 
Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digi-
tales. Igualmente declara la conformidad para que tanto los datos de carácter personal 
como el importe de la financiación pública que reciba, puedan hacerse públicos confor-
me a los Reglamentos 1306/2013 y 908/2014, y a ser tratados por organismos de 
auditoria e investigación de la Unión y del Estado.

7. El plazo de presentación de solicitudes será de 5 días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución de convocatoria en el Diario Oficial 
de Extremadura. No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación, las solicitu-
des presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria, procediéndose a su archi-
vo, previa resolución expresa de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

Tercero. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y 
convocatoria periódica, en los términos previstos en el artículo 68 del Real Decreto 
1363/2018, de 2 de noviembre.

2. El procedimiento de concesión de ayudas se inicia de oficio mediante la publicación de la 
presente convocatoria y del extracto en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma. 
Asimismo, de acuerdo con el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y con el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, se publicará el texto íntegro de la 
convocatoria dentro del Portal de Subvenciones de la Junta de Extremadura, en la sede 
electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, http://sede.gobex.es, y en el Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana.

3. Una vez que haya sido remitida por el órgano competente de esta Comunidad Autóno-
ma, en la forma y el plazo establecido en el artículo 68 del Real Decreto 1363/2018, de 
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2 de noviembre, la lista provisional con las solicitudes seleccionadas y priorizadas de 
acuerdo con los criterios de priorización establecidos en el ámbito nacional según el 
anexo XXI del Real Decreto y la ponderación de los criterios establecida en el ámbito 
autonómico según el anexo XXII, será la Dirección General de la Industria Alimentaria 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, quien elaborará la propuesta de 
lista definitiva, y la someterá al informe vinculante de la Conferencia Sectorial de Agri-
cultura y Desarrollo Rural.

4. Aprobada por la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, la lista definitiva de los proyectos de inversión seleccio-
nados y las condiciones establecidas para los mismos, será el Servicio de Ayuda a la 
Industria Agroalimentaria de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, el órgano encargado de 
la ordenación e instrucción del procedimiento.

5. Ordenado e instruido el procedimiento, y vista la propuesta formulada por la persona 
responsable de la Jefatura de Servicio de Ayuda a la Industria Agroalimentaria, la resolu-
ción del procedimiento compete a la persona titular de la Secretaría General de la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en el plazo máximo de seis 
meses contados a partir del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de las 
solicitudes, en los términos que establece el artículo 69 del Real Decreto 1363/2018, de 2 
de noviembre. La falta de resolución, legitima a las interesadas para entender desestima-
da su solicitud por silencio administrativo.

6. La resolución del procedimiento se notificará individualmente a las interesadas, con el 
contenido mínimo que establece en el artículo 69 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de 
noviembre. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio o, la titular de la Secretaría General de esta 
Consejería, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la 
notificación de la resolución, según lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Pública.

7. En el plazo de diez días siguientes a la notificación de la resolución de concesión, la enti-
dad beneficiaria deberá aportar ante el Servicio de Ayuda a la Industria Agroalimentaria 
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria una aceptación expresa de los 
términos de la concesión de subvención.

8. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, en la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de 
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Subvenciones, conforme a lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011 y en el 
Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, conforme al artículo 11 
de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, así como en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones conforme a lo establecido en el en el artículo 
20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuarto. Características de las operaciones subvencionables.

1. Las operaciones deberán contribuir al menos, a uno de los objetivos estratégicos previstos 
en el anexo XVII del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, en los términos recogi-
dos en el párrafo segundo de su artículo 63. Así mismo, las operaciones deberán cumplir 
lo previsto en el artículo 64 del citado Real Decreto.

2. Se podrán modificar las acciones y programas inicialmente seleccionados, en los supues-
tos contemplados en el artículo 70 y 71 del Real Decreto 1363/2018.

Quinto. Gastos subvencionables y no subvencionables.

1. Se considerarán subvencionables los costes de las siguientes acciones:

a) Construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles,

b) Compra de nueva maquinaria y equipo hasta el valor de mercado del producto,

c) Costes generales vinculados a los gastos contemplados en las letras a y b, tales como 
honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores, así como estudios de viabilidad, con 
el límite del 8 % del presupuesto aprobado para la operación de inversión.

d) La adquisición o el desarrollo de soportes lógicos de ordenador y la adquisición de 
patentes, licencias, derechos de autor y el registro de marcas colectivas.

2. Los importes máximos subvencionables dentro de las operaciones de inversión, para los 
conceptos señalados en el anexo XIX del Real Decreto 1363/2018, se atendrán a los lími-
tes que se indican en dicho anexo, de manera que cuando en una operación concreta se 
superen esos límites, el exceso será considerado gasto no subvencionable.

3. No tendrán la consideración de subvencionable los gastos establecidos en el anexo XX del 
Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre.

Sexto. Financiación.

1. La financiación de estas ayudas será conforme a lo establecido en el artículo 72 del Real 
Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre.
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2. Los créditos de la convocatoria, dotado con una cuantía inicial de cinco millones de euros 
(5.000.000,00 €), se imputará a la partida 120040000/G323C/77000/
FA14000001/20180114, distribuida en las siguientes anualidades:

— Anualidad 2021: 3.000.000,00 €.

— Anualidad 2022: 2.000.000,00 €.

3. Los programas presentados, y que reúnan los requisitos establecidos en el Real Decreto 
1363/2018, no supondrán ningún compromiso de gasto futuro por parte de la Administra-
ción Autonómica y, en su caso, dicho compromiso vendrá derivado del que corresponda 
para las ayudas a los programas aprobados por la Conferencia Sectorial y con la dotación 
presupuestaria asignada en el ejercicio FEAGA 2020.

Séptimo. Justificación y pago de la ayuda.

1. La inversión deberá ser justificada y pagada conforme a lo previsto en el artículo 73 del 
Real Decreto 1363/2018.

2. La solicitud de pago junto con la justificación por parte del beneficiario ante la administra-
ción competente, deberá realizarse antes del 30 de abril de cada ejercicio FEAGA.

3. La solicitud de pago, mediante modelo normalizado anexo a esta resolución (anexo Solici-
tud de Liquidación), irá acompañada, al menos, de la siguiente documentación:

a) Memoria de ejecución valorada, con la relación de gastos, facturas y justificantes de 
pago. Además, la memoria de ejecución incluirá la relación de las diferencias existente 
entre los trabajos previstos y los realizados, y en su caso la justificación de las causas 
excepcionales o de fuerza mayor.

b) Declaración del beneficiario sobre la no solicitud o percepción de ninguna otra ayuda 
para la misma inversión ni se encuentra inmerso en un proceso de reintegro de 
subvenciones.

c) Declaración responsable referida a la cuenta bancaria en la que se solicita el ingreso de 
la subvención.

d) En el caso de adquisición de edificaciones se deberá aportar, además, un certificado de 
un tasador independiente debidamente acreditado, o de un órgano u organismo público 
debidamente autorizado, en el que se acredite que el precio de compra no excede del 
valor de mercado, desglosando el valor del suelo a precios de mercado.

e) Facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, respecto del gasto, y 
acreditación de los pagos.
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f) Acreditación de que el beneficiario se encuentra al corriente respecto de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como por el reintegro de 
subvenciones.

g) Cualquier otra documentación exigida por normativa de obligado cumplimiento, así 
como la indicada en la resolución de concesión con objeto de acreditar alguna de las 
circunstancias o requisitos necesarios para conceder la ayuda.

4. El pago de la ayuda estará supeditado a la presentación de las cuentas justificativas de la 
inversión, verificadas por un auditor de cuentas o sociedad de auditoría inscritos en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas o, en su defecto, a la verificación por parte del 
órgano instructor de las facturas y documentos mencionados anteriormente. Esta compro-
bación incluirá, como mínimo, una inspección in situ para cada expediente de ayuda.

Octavo. Normativa aplicable.

Con independencia de lo dispuesto en la presente resolución, la medida de inversiones se 
rige por lo dispuesto en el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de 
la medida de inversiones (sección 4.ª) del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitiviníco-
la español y lo previsto en la normativa básica que se dicte por el Estado, sin perjuicio de la 
directa aplicabilidad de la reglamentación de la Unión Europea.

Noveno. Autorización.

Para la programación, ejecución y desarrollo de las actuaciones administrativas derivadas de 
la presente resolución se faculta a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria para 
que, en el ámbito de sus competencias, establezca los procedimientos oportunos de gestión 
y control.

Décimo. Eficacia.

La presente resolución será eficaz el mismo día de la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Undécimo. Recursos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio o, ante la titular de la Secretaría General de esta Consejería, en el 
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plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de publicación de la presente resolución, 
según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que 
contra la resolución de recurso de alzada no cabra ningún otro recurso administrativo, salvo 
recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 17 de noviembre de 2020.

  La Secretaria General,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ
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ANEXO SOLICITUD DE AYUDAS A LAS INVERSIONES  

PROGRAMA DE APOYO 2019-2023 AL SECTOR VITIVINÍCOLA ESPAÑOL 
(Sección 4ª del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre) 

 
 

 Nº de Expediente Asignado:  IV- 20- 
 

DATOS DEL SOLICITANTE: 
 
PERSONA FÍSICA:   □ F  / □ M 
NIF__________________________ Nombre __________________________________________________________________________ 
Primer Apellido _________________________________________ Segundo Apellido ______________________________________  
 
PERSONA JURÍDICA O ENTIDAD SIN PERSONALIDAD:   
NIF __________________________ Razón social ______________________________________________________________________ 

Representante legal::   □ F  / □ M 
NIF__________________________ Nombre ___________________________________________________________________________ 
Primer Apellido __________________________________________ Segundo Apellido _____________________________________ 
 
DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES: 
Dirección _______________________________________________________________________________________________________ 
Localidad _____________________________________________ Código Postal ______________ Provincia ____________________ 
Teléfono/s _____________________________ Correo electrónico _______________________________________________________ 
 

S O L I C I T A 
 

Le sea concedida las ayuda destinada a las inversiones (Sección 4ª), respecto del proyecto de inversión presentado al amparo 
del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector
vitivinícola español, para el proyecto presentado en la convocatoria 2020 . 
 
Todo ello, a expensas del cumplimiento de los requisitos exigidos por la reglamentación de la UE y legislaciones nacional y
autonómica relativas a la ayuda a las inversiones, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo al sector 
vitivinícola español. 
 

 
DECLARACIONES.  La entidad/es solicitante/s ddeclara (MARCAR): 

 

 Que son ciertos todos los datos de la solicitud, así como toda la documentación que presenta ((la falsedad en 
documentos públicos es un delito de acuerdo con el artículo 392 Código penal). 

 Que reúne los requisitos para acceder a la condición de beneficiaria y acepta las condiciones de la subvención.  

 Que no se encuentra en dificultad según se define en la Comunicación 2014/C-249/01 de la Comisión de 31 de julio de 
2014 sobre ayudas estatales de salvamento y reestructuración de empresas en crisis. 

 No están incursas en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria, previstas en artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Que se halla al corriente de las obligaciones con la Hacienda Autonómica, Estatal y la Seguridad Social. 

 Que conoce y da la conformidad para que los datos personales sean incluidos en ficheros automatizados y utilizados 
conforme a lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
Igualmente declara la conformidad para que tanto los datos de carácter personal como el importe de la financiación 
pública que reciba, puedan hacerse públicos conforme a los Reglamentos 1306/2013 y 908/2014, y a ser tratados por 
organismos de auditoria e investigación de la Unión y del Estado.  
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CCOMPROBACIONES POR LA ADMINISTRACIÓN. Serán comprobados de oficio de conformidad con el artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas los datos que se indican 
a continuación, ssalvo que conste la oposición expresa de la entidad/es interesada/s de las casillas siguientes: 

 
( En el caso de OPOSICION, deberán ser aportados por la solicitante los datos y certificados correspondientes requeridos por el procedimiento.) 

 

 ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad personal de la solicitante y su representante. 

 ME OPONGO a que se recaben los informes o certificados sobre el cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda 
Autonómica. 

 ME OPONGO a que se recaben los informes o certificados sobre el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad 
Social. 

 
AUTORIZACIÓN. La/s entidad/es solicitante/s: 
 

 AUTORIZA/N que se recaben los informes o certificados sobre el cumplimiento de obligaciones con la Hacienda 
Estatal. 

 
(En caso de NO AUTORIZARSE la consulta, deberán ser aportados los datos y certificados correspondientes requeridos por el procedimiento.) 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA SOLICITUD: 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, 
se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
- Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz) 
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es   --Teléfono: 924002131 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. Programa de apoyo al sector vitivinícola español 2019-
2023. 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre) y Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). Reglamento (CE) 1308/2013 del Parlamento y 
del consejo, de 17 de diciembre de 2013. 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades 
que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. 
Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria. 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así 
lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la 
obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar 
la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para 
los fines por los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.  
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo 
con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso común 
o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
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La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados 
en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos 
o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, 
de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica o remitidos por 
correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido 
convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al 
volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus 
datos actualizados. 
 

En ________________________________________________________, a _____ de _______________ de 2020.  
 

(FIRMA Y, EN SU CASO, SELLO) 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: _____________________________________________________________ 
(NOMBRE Y APELLIDOS  DE LA/S PERSONA SOLICITANTE/S O REPRESENTANTE/S  LEGAL/ES) 

  
 
 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO 
Dirección General de Política Agraria Comunitaria - Servicio de Ayuda a la Industria Agroalimentaria 
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REGISTRO DE ENTRADA JUNTA DE EXTREMADURA 
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ANEXO SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN 
 

AYUDAS DE LA SECCIÓN 4ª DEL REAL DECRETO 1363/2018, de 2 de noviembre DE APLICACIÓN 
DE LAS MEDIDAS DEL PROGRAMA DE APOYO 2019-2023, AL SECTOR VITIVINÍCOLA ESPAÑOL 

 
Nº de Expediente           IV 20   

 
A.- SOLICITANTE: 

PERSONA FÍSICA:  □ F  / □ M 

NIF ________________________________ Nombre ______________________________________________________________________________________ 

Primer Apellido  _____________________________________________________  Segundo Apellido _____________________________________________  

PERSONA JURÍDICA O ENTIDAD SIN PERSONALIDAD:   NIF ___________________ Razón social ____________________________________________  

Representante legal: □ F  / □ M  _______________________________________________________________________________________________ 

(APELLDOS, NOMBRE Y NIF) 

 

Dirección __________________________________________________________________  Localidad ______________________________________________

Código Postal  ______________ Provincia _________________________________  Teléfono __________________________________________________ 

Correo electrónico _________________________________________________________________________________________________________________ 

 

B.- DATOS BANCARIOS Y AUTORIZACIÓN PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN: 
 

B.1) DATOS BANCARIOS (Nº de cuenta): 
 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. Nº DE CUENTA 
E S                       

TITULAR DE LA CUENTA _______________________________________________________________________________________________________ 
(Debe coincidir con la beneficiaria de la subvención y la cuenta indicada deberá estar dada de alta en el Sistema de Alta a Terceros de la Junta 

de Extremadura) 
 
B.2) AUTORIZO,  en caso de no estar dada de alta la cuenta arriba referenciada en el “Sistema de Alta a Terceros de 
la Junta de Extremadura”, a que el pago se realice en ccualquier otra cuenta titularidad del beneficiario que esté 
activa en dicho sistema. 
 

C.- OTRAS AYUDAS PARA EL MISMO PROYECTO: 
 

TIPO DE AYUDA ORGANISMO IMPORTE (€) SITUACIÓN 

    

    

    

En el apartado SITUACIÓN se debe hacer constar la situación de la ayuda en cuestión diferenciando: 1-Pendiente de solicitar, 2-Solicitada, 3-
Concedida, 4-Cobrada, 5- No solicita otra ayuda 
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DD.- SOLICITUD   

La persona que  suscribe esta solicitud, actuando su propio nombre o, en su caso, en representación de la empresa beneficiaria, 
SOLICITA que, una vez efectuados los trámites y comprobaciones oportunas le sea liquidada  la subvención a fondo perdido 
que proceda, en base al siguiente resumen: 
 
        

INVERSIONES DEL PROYECTO DE INVERSIÓN Aprobado(€) Justifica(€) (*) 

1. CONSTRUCCIÓN, ADQUISICIÓN O MEJORA DE BIENES INMUEBLES    

2. MAQUINARIA Y EQUIPOS    

3. COSTES GENERALES VINCULADOS A LOS GASTOS DEL APART 1 Y 2    

4. ADQUISICIÓN Y DESARROLLO DE  GASTOS DEL APART. D DEL ART, 66 DEL  R.D. 
1363/2018 

   

TOTAL PROYECTO DE INVERSIÓN
    

 

(*) Para el cálculo de la ayuda se considerarán únicamente las cuantías aprobadas en resolución, no considerándose cuantías justificadas 
superiores. 

E.-  DECLARACIONES Y COMPROMISOS (Marcar): 
 

 

 Se han realizado y pagado las inversiones conforme a lo dispuesto en las bases reguladoras, en la resolución de 
concesión y de acuerdo al proyecto aprobado. 

 La empresa está en funcionamiento, desarrolla su actividad normalmente y se encuentra legalizada ante los 
organismos correspondientes. 

 Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces.  

 Se compromete al mantenimiento de la actividad, de las inversiones subvencionadas a partir del pago de la ayuda, 
en el plazo establecido en el art. 62 del RD 1363/2018, de 2 de noviembre. 

 Se compromete a comunicar las incidencias relativas a este expediente que se produzcan con posterioridad a la 
presentación de esta solicitud de liquidación. 

 Que no ha solicitado o percibido ninguna otra ayuda para la misma inversión ni se encuentra inmerso en un proceso 
de reintegro de subvenciones. 

 Que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias en la hacienda estatal y autonómica y frente a la 
Seguridad Social, así como por reintegro de subvenciones. 

 Que es titular de la cuenta bancaria en la que se solicita el ingreso de la subvención. 
 

 
F.-  COMPROBACIONES POR LA ADMINISTRACIÓN. Serán comprobados de oficio de conformidad con el artículo 28 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los datos que a 
continuación se relacionan, SSALVO que conste la oposición expresa de la entidad/es interesada/s marcando la/s casilla/s que 
corresponda a continuación: 

 

 
 (En el caso de OPOSICION, DEBERÁN SER APORTADOS los datos y certificados correspondientes requeridos por el 
procedimiento.) 

 

 ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad personal de la solicitante y su representante. 

 ME OPONGO a que se recaben los informes o certificados sobre el cumplimiento de las obligaciones con la Hac
Autonómica. 

 ME OPONGO a que se recaben los informes o certificados sobre el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad S

 ME OPONGO a que se recaben los informes o certificados para comprobar que no se es deudor por resolución de 
procedencia de reintegro. 

 
G.- AUTORIZACIÓN (marcar SÓLO si autoriza)): 

 

La/s entidad/es solicitante/s: 

 AUTORIZA/N que se recaben los informes o certificados sobre el cumplimiento de obligaciones con la Hacienda Estatal.
 

(En caso de NO AUTORIZARSE la consulta, deberán ser aportados los datos y certificados correspondientes requeridos por el procedimiento.)  
 

Lunes, 30 de noviembre de 2020
44881

NÚMERO 231



 
HH.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (COMPLETAR):: 
 

Relación de documentos 
Presenta 

Documento que aporta Si No 
1.1. Representación (mediante cualquier medio válido en Derecho que deje constancia 
fidedigna de su existencia, art.5 Ley 39/2015, de 1 de octubre).     

1.2. Memoria de ejecución (conforme al Anexo VI).    
1.3. Facturas o documentos de valor probatorio equivalente.    
1.4. Justificantes de pago de todas las inversiones subvencionadas, en original o copia 
compulsada: Documentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés, etc.) y extracto de 
movimientos y con sello de la entidad bancaria. En caso de que el derecho de cobro de la 
subvención esté cedido a un tercero, documento de cesión otorgado ante fedatario público. 
Efectos mercantiles garantizados por una entidad financiera o compañía de seguros 

  

 

1.5. En el caso de adquisición de inmuebles, certificado de tasador independiente 
debidamente acreditado, o de un órgano u organismo público debidamente autorizado, en el 
que se acredite que el precio de compra no excede del valoración de mercado, desglosando el 
valor del suelo a precios de mercado. 

  
 

1.6. Licencias, permisos y autorizaciones que correspondan para el desarrollo de la actividad 
después de la realización de las inversiones/actividad.    

1.7. Otras ayudas solicitadas y/o concedidas para este mismo proyecto (copias de solicitudes 
y resoluciones, según corresponda).     

1.8. Otra documentación. 
 
 
 

  
 

 
PROTECCIÓN DE DATOS:  

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio 

- Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz) 
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es   --Teléfono: 924002131 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. Programa de apoyo 
al sector vitivinícola español 2019-2023. 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de 
una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre) y Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). Reglamento (CE) 1308/2013 del 
Parlamento y del consejo, de 17 de diciembre de 2013. 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta 
actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria. 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del 
RGPD. 
Transferencias internacionales de datos: 
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No están previstas transferencias internacionales de datos. 
SSus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a 
acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines por los que fueron recogidos 
o el interesado retire el consentimiento otorgado.  
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso 
sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un 
formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que 
designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los 
que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de 
derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal 
o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir 
firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de 
la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 
En _________________________________________, a _____ de _______________________ de 20___. 

 
(FIRMA Y, EN SU CASO,, SELLO DE LA EMPRESA) 

 
 
 
 
 

Fdo.: _____________________________________________________________ 
 

(NOMBRE Y APELLIDOS  DE LA/S PERSONA SOLICITANTE/S O REPRESENTANTE/S  LEGAL/ES) 
 
 
 
 
 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO 
Dirección General de Política Agraria Comunitaria. Servicio de Ayuda a la Industria Agroalimentaria 
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